
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Aplicación estandarizada o estándar para 
los efectos de los tratados para evitar la 
doble tributación
Para los efectos del artículo 12 de los tratados 
para evitar la doble tributación que México tiene 
en vigor y de la observación de México contenida 
en el párrafo 28 de los Comentarios al artículo 
12 del “Modelo de Convenio Tributario sobre la 
Renta y el Patrimonio”, a que hace referencia la 
recomendación adoptada por el Consejo de la 
OCDE el 23 de octubre de 1997, tal como fueron 
publicados después de la adopción por dicho 
Consejo de la décima actualización o de aquélla 
que la sustituya, se entiende por aplicación 
estandarizada o estándar, entre otras, aquélla 
conocida como “commercial off the shelf (COTS)”, 
cuyo uso, goce temporal o explotación comercial 
se otorga de forma homogénea y masiva en el 
mercado a cualquier persona.

No se considera aplicación estandarizada o 
estándar, aquélla especial o específica. Para estos 
efectos, se entiende por aplicación especial o 
específica, cualquiera de las siguientes:

Regla 2.1.37.

I. 

II. 

Aquélla adaptada de algún modo para el 
adquirente o el usuario.

En el caso de una aplicación originalmente 
estandarizada o estándar y posteriormente 
adaptada de algún modo para el adquirente 
o el usuario, se considera aplicación especial 
o específica a partir del momento que sufre 
dicha adaptación.

No se considera que una aplicación 
estandarizada o estándar es adaptada, 
cuando se adiciona con otra aplicación 
estandarizada o estándar.

Aquélla diseñada, desarrollada o fabricada 
exclusivamente para un usuario o grupo de 
usuarios.

El término aplicación a que se refiere esta regla, 
también es conocido como aplicación informática; 
programa de aplicación, de cómputo, de 
computación, de ordenador, informático o para 
computadora, o software.
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